
 

 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL  

PARA TRÁMITES ANTE LA  
DIRECCIÓN DE FOMENTO ARTESANAL 

 
 
En cumplimento a la Ley General de la Protección De Datos personales, así como a lo 

dispuesto en los artículos 24, 25, 28 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo; la Secretaría de Desarrollo 

Económico del Estado de Quintana Roo, a través de la Dirección de Fomento Artesanal, en 

lo subsiguiente “La SEDE”, en calidad de sujeto obligado que recaba y ejerce tratamiento 

sobre datos personales, emite el siguiente aviso de privacidad:   

AVISO DE PRIVACIDAD 
 
“La SEDE” con domicilio en Ala Sureste del Centro Internacional de Negocios y 
Convenciones, código postal 77079, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, informa que 
es la responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales 
serán protegidos de conformidad a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Quintana Roo y demás normatividad 
que resulte aplicable. 
 
LAS FINALIDADES DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
Los datos personales que proporcione a través del correo electrónico 
landy.lopez@qroo.gob.mx o de manera presencial ante la Dirección de Fomento Artesanal 
de la SEDE, serán utilizados con la finalidad de registrar, informarle y acceder a las diversas 
capacitaciones, apoyos, adquisiciones y concursos otorgados a través del Fondo Nacional 
para el Fomento de las Artesanías (FONART), así como para su participación en eventos de 
promoción y para la gestión de recursos para los proyectos que se presenten y aprueben 
ante otras instancias que otorguen apoyos al sector artesanal. 
 
LOS DATOS PERSONALES QUE SERÁN SOMETIDOS AL TRATAMIENTO, IDENTIFICANDO 
AQUÉLLOS QUE SON SENSIBLES 
 
Para las finalidades antes señaladas se recaban los siguientes datos: identificación 
personal, identificación geográfica, tipo de vivienda, registros familiares, desarrollo 
educativo, condición laboral, datos económicos, seguridad alimentaria y posesión de 
bienes, mismos que se solicitan dentro de los formatos oficiales del Estudio 
Socioeconómico, y la Matriz de Diferenciación entre Artesanía y Manualidad (MATRIZ 
DAM). 
 
De igual manera se informa que los datos proporcionados en la documentación contienen 
datos sensibles tales como el origen étnico, estado de salud pasado, presente o futuro, y 
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firma autógrafa del titular o en su caso el de su representante legal o datos biométricos en 
caso de no saber firmar, ya que se requerirá la huella digital. 
 
En el caso del tratamiento de los datos con propósitos estadísticos la información no estará 
asociada con el titular de los datos personales, por lo que no será posible identificarlo. 
 
FUNDAMENTO LEGAL QUE FACULTA AL RESPONSABLE PARA LLEVAR A CABO EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
“La SEDE” trata los datos personales antes señalados con fundamento en los artículos 6, 
apartado A, fracción II y artículo 16 párrafo segundo, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos;  artículo 21, fracciones I y II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; artículo 23 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; artículos 16, 17, 18 y 23 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 11 y 25 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Quintana Roo y finalmente el artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
 
Los datos personales recabados pueden ser concentrados por la Secretaría de Cultura y el 
Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, en los términos del artículo 18 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social, y que al tratarse de datos que serán 
recolectados para su posterior transmisión entre los Gobiernos Federal, de las Entidades 
Federativas, de los Municipios y Delegaciones, no requieren del consentimiento de su 
Titular; de conformidad con el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
 
Estos datos serán incorporados y procesados en el Sistema de Focalización de Desarrollo 
(SIFODE) y, en su caso, al Padrón Único de Beneficiarios, administrados por la Dirección 
General de Padrones de Beneficiarios de la Secretaría del Bienestar, que garantizará la   
 
protección de datos personales y los Titulares de la información podrán realizar solicitudes 
de acceso y rectificación de sus datos, en cumplimiento con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES 
 
Se realizarán transferencias entre responsables, en el ejercicio de facultades propias, 
compatibles y análogas con la finalidad de darle trámite correspondiente a las acciones de 
capacitaciones, apoyos, adquisiciones y concursos, así como por su participación en 
eventos de promoción y para la gestión de recursos para los proyectos que se presenten y 
aprueben ante otras instancias que otorguen apoyos al sector artesanal por parte de la 
Dirección de Fomento Artesanal de la SEDE y a los actos legales que de éstas se deriven; 
no se realizarán transferencias adicionales de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que 
estén debidamente fundados y motivados. 



 

 
¿DÓNDE SE PUEDEN EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN 
CORRECCIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES? 
 
El titular de los datos personales, podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición (ARCO), solicitando lo conducente ante el Titular de la Unidad de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de “La 
SEDE”, ubicada en el Ala Sureste del Centro Internacional de Negocios y Convenciones, 
Boulevard Bahía, Esquina Ignacio Comonfort, S/N, Colonia Zona de Granjas, C. P. 77079, de 
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo.  
 
La solicitud de los derechos ARCO se podrá hacer de manera personal o a través del 
sistema de solicitudes de información de la Plataforma de la Unidad de Transparencia 
mediante la liga: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o a través del correo 
electrónico sede.unidadtransparencia@gmail.com, conforme a lo establecido en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Quintana Roo. 
 
En caso de requerir asesoría en el tema de Protección de Datos Personales, puede acudir a 
la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de “La SEDE”, en horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas; 
cabe señalar que contra la negativa de dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los 
derechos de ARCO o por falta de respuesta del responsable, procederá la interposición de 
recurso de revisión con fundamento en el artículo 94 de la Ley General y de los artículos 115 
al 135 de la Ley Local en materia. 
 
El Aviso de Privacidad puede consultarlo a través del sitio web de “La SEDE” 
http://qroo.gob.mx/sede/ en la sección de “Avisos de Privacidad” y en caso de que exista 
modificación de este aviso, se publicará por la misma vía en la página oficial señalada.  
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